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PRESENTACIÓN RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO- 2019-00214

Gloria Inés Mejía Henao <gloria.ines.mejia@hotmail.com>
Jue 27/04/2023 2:25 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: msalazars <msalazars@davivienda.com>

1 archivos adjuntos (865 KB)
liquidación de crédito.pdf;

Asunto                       Presentación reliquidación 
Proceso                     Ejecutivo
Demandante              Banco Davivienda S.A 
Demandados             Francisney Quintero Urrea
Radicado:                  2019 - 00214

De manera respetuosa presento al Juzgado a su digno
cargo, reliquidación del crédito dentro del proceso referenciado.

Señor Juez,

Atentamente,

GLORIA INES MEJIA HENAO
ABOGADA
Carrera 5 No. 13-10 Of. 205
Cel: 3176591632 Cartago Valle.



Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   
Cartago Valle. 
 
 
 
Asunto    :  RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
Proceso        :  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante : “BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado  : FRANCISNEY QUINTERO URREA   
Rad.             :  2019-00214 
 
 
 
 
 
GLORIA INES MEJIA HENAO, ciudadana colombiana, mayor de edad, residente y 
domiciliada en la ciudad de Cartago Valle, identificada con la cédula de ciudadanía 
31.396.239, abogada en ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 27.985 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi carácter de 
mandataria del “BANCO DAVIVIENDA” para este asunto, de una manera atenta 
presento reliquidación del crédito al día. 
 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 

 

 




